
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTO: 

Resolución Municipal No019 /2010 
á, 21 de enero de 2010 

Ln Ley de Municipnlidnries N° 2028 rie 28 de octubre de 1999 en su Artículo 14 y Artímlo 
20 del Reglnmen.to Interno del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, nprobndo 
medimzte Ordenanza Municipnl No 08/2006 de 31 de Marzo de 2006; y, 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución del H. Concejo Munícipnl, ln orgnnización de su Directiva, co1�{orme lo 
establece el Art. 12, numeral1) de ln Ley de M1micipnlidnries N° 2028 de 28 de octubre de 
1999. 

Que, la Dirrcti'l'n debe ser elegida en la primera sesión ordinaria del Concejo Municipal y 
riebe estar confornwdn por un Presidente, un ·uicepresidente y un Secretario como lo mnndn 
el Art. 14 de la Ley de Municipalidades. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, C1l uso de sus legítimas atribuciones que le confiere la 
Constitución Polítiw del Estrzrio, lrz Ley de Munícipnlidndes y el Reglmllento Interno del 
Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, e11 su sesió11 ordinrzrin rie fechn 21 de Enero 
del mio 201 O, dictn ln siguiente, 

R E S OLUC I ON 

Artículo Único.- Por el Poto nfirmnhuo rie la mm¡oría absoluta de los miembros presentes 
del Órgano Deliberante, se riesignn en la Directí71� del Concejo Municipal a los siguientes 
Concejales: PRESIDENTA: Sm. Cnrol Genevieve Viscarm Guillen; VICEPRESIDENTA: 

Sm. Rosa Marin Paz Roen y SECRETA RIA: Prof Lic. DAEN Sil11ia Álvnrez Melgar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y C Ú MPLASE. 

1 .  1 ¡· 
Sr. /-Jugo Enriq/e Lj;vlíi'Zambrano 
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_
CONCEJAL PRESIDENTE 
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